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Guayaquil, Octubre 16 de 2008 

Señor Ingeniero Civil 
ALFRED GREGOR DELGADO 
Ciudad.- 
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Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Directorio de la compañía 
GRAMESA, GRAN MERCADO S.A., celebrada el día de hoy se resolvió reelegilo PRESIDENTE 
de la compañía por el lapso de un año. 

En el ejercicio de su cargo deberá reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o 
fallecimiento del mismo, en este último caso hasta que la Junta General de Accionistas designe el 
titular, y, tendrá los demás deberes y atribuciones que se señalan en la Ley de Compañías y el 
Estatuto Social, que consta en la escritura de constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón del veinticinco de 
octubre del mismo año, reformado según escritura pública otorgada ante el mismo Notario el dos de 
abril de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de 
mayo del mismo año. 

Atentamente, 

    

   

LU 
STAVO PALGADO USCOCOVICH 
SECR 10 AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE GRAMESA, GRAN MERCADO S.A., Guayaquil 
Octubre 16 de 2008. 

nl ÉRED G GOR DELGADO 
C.C. 090224381 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avda. de las Américas 902 ek



NUMERO DE REPERTORIO: 57.297 
FECHA DE REPERTORIO: 20/oct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:42 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRAMESA 
GRAN MERCADO S.A., a favor de ALFRED TOMAS GREGOR 
DELGADO, a foja 130.399, Registro Mercantil número 22.765. 

ORDEN: 57297 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


